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RE: LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO

Juzgado 01 Laboral Pequeñas Causas - Sucre - Sincelejo
<j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 9:55
Para: Hector Barrios <barrios.abogados.grup@gmail.com> 

Buenos días, respetuoso saludo.

Acuso recibido.
 
Cordialmente;
 
SEBASTIAN MERCADO MEDRANO
Judicante

De: Hector Barrios <barrios.abogados.grup@gmail.com>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 9:19
Para: Juzgado 01 Laboral Pequeñas Causas - Sucre - Sincelejo
<j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO
 
Señor
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SINCELEJO
E.S.D
  Cordial saludo:

Ref. Ejecutivo laboral
Demandante: Juan Carlos Jiménez Ortega
Demandados: Eduardo Alfredo GHISAYS Vitola, Santander Eliecer MAFFIOLY
Cantillo Y Saul Ramón Vergara Tous CC. 15.050.933
Radicación: 2019-00156-00
Asunto: Liquidación Adicional del Crédito

Adjunto archivo PDF para su conocimiento y fines pertinentes

Atentamente, 

HÈCTOR ANTONIO BARRIOS ESTRADA
Apoderado Judicial de la parte demandante.



Héctor Antonio Barrios Estrada  
Abogado 

Calle 22 B No. 5-45 Teléfonos (5) 282 0684 – Cel. 57+312 675 1563- 312 632 9103 e-mail: 
barrios.abogados.grup@gmail.com  

   Sincelejo - Sucre 
 

Señor  

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SINCELEJO 

E.S.D 

 

Ref. Ejecutivo laboral 

Demandante: Juan Carlos Jiménez Ortega 

Demandados: Eduardo Alfredo GHISAYS Vitola, Santander Eliecer MAFFIOLY 

Cantillo Y Saul Ramón Vergara Tous CC. 15.050.933 

Radicación: 2019-00156-00 

Asunto: Liquidación Adicional del Crédito 

 

En mi calidad de apoderado judicial del demandante, por medio del presente escrito me 

permito presentar la liquidación adicional del crédito a partir del auto adiado 05 de mayo 

de 2023, que modifico y aprobó la liquidación del crédito inicial en los siguientes 

términos: 

 

1.- CAPITAL DE $ $46.691. 257.oo contenido en el Auto de fecha 05 de mayo de 

2023, que aprobó la liquidación inicial del crédito. 

 

2.- LIQUIDACION DE COSTAS (AGENCIAS EN DERECHO) $ 2.334.562.85 

contenidos en el auto adiado 30 de mayo de 2023. 

 

 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL= [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)- 1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el numeral 4º 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 

 

 

CAPITAL    

                                                                                    $46.691. 257.oo 

Desde Hasta  Días  Tasa Mensual 

(%) 

Total, Intereses 

06/05/2023 30/05/2023 25 2.52 $817. 100.oo  

01/06/2023 30/06/2023 30 2.48 $964.952.64 
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01/07/2023 30/07/2023 30 2.45 $ 953.279.83 

01/08/2023 31/08/2023 30 3.61 $1.404.628.64 

01/09/2023 30/09/2023 30 2.34 $910.479.51 

01/10/2023 31/10/2023 30 2.21 $859.897.31 

01/11/2023 30/11/2023 30 2.87 $1.116.699.22 

01/12/2023 31/12/2023 30 1.94 $754.841.98 

01/01/2024 31/01/2024 30 2.75 $1.070.007.97 

01/02/2024 12/02/2024 12 2.75 $428.003.18 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

                           Capital $ $46.691. 257.oo 

Total, Intereses Corrientes 

                                                (+) $ 0,00 

Total, Intereses Mora (+) $ 8.370.321,24              

 Abonos (-)                      $ 0,00 

TOTAL, OBLIGACIÓN 

                                                 $ 55.061.578,24 

CAPITAL DE $ 2.334.562.85 contenido en el auto adiado 30 de mayo de 2023, 

por cual aprobó la liquidación de las (Agencias en Derecho). 

 

 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL= [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el numeral 4º 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 

CAPITAL. ……………………………………………………   $ 2.334.562.85 

 

Desde Hasta Días Tasa Mensual 

% 

Total, Intereses 

01/06/2023 30/06/2023 30 2.48 $ 57.897,15 

01/07/2023 30/07/2023 30 2.45 $47.659,39 

01/08/2023 31/08/2023 30 3.61 $70.231.40 

01/09/2023 30/09/2023 30 2.34 $45.529.39 

01/10/2023 31/10/2023 30 2.21 $42. 985.oo 

01/11/2023 30/11/2023 30 2.87 $55.834.90 

01/12/2023 31/12/2023 30 1.94 $37.742.00 

01/01/2024 31/01/2024 30 2.75 $53.500.30 

01/02/2024 12/02/2024 12 2.75 $16.050.10 

                                                                               

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 
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                                    Capital $ 2.334.562.85 

                             Total, Intereses Corrientes 

                                                        (+) $ 0,00 

        Total, Intereses Mora (+) $ 472.959,02                                

                                           Abonos (-) $ 0,00 

                                      TOTAL, OBLIGACIÓN 

                                          2.807.521,87 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $ 57.869.100,11 

 

TOTAL, LIQUIDACION DEL CREDITO: CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS CON 11 CTVOS M, CTE 

($57.869.100,11). 

 

En los anteriores términos queda presentada la liquidación adicional del crédito. 

  

Del señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

HÉCTOR ANTONIO BARRIOS ESTRADA 

C.C. N° 92.495.273 expedida en Sincelejo 

T.P. Nº 308.771 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 


